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RESUMEN

El Derecho contemporáneo se nutre de múltiples fuentes de producción normativa 
y se plasma en diversas formas normativas. Esto hace que sean frecuentes las antinomias 
y los conflictos aplicativos. Estos problemas están presentes en el Derecho local. Para la 
solución de los conflictos, la Constitución contiene algunos criterios inter-ordinamentales 
(jerarquía, competencia y prevalencia). Además, dentro de cada sistema normativo hay 
varios criterios de derogación o preferencia aplicativa (jerarquía, cronología, especialidad). 
La aplicación de todos estos criterios en el Derecho local es problemática y compleja, sin 
que la jurisprudencia ofrezca soluciones generalizables y sostenibles.
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ABSTRACT

Contemporary law draws on multiple sources and takes many forms. As a natural con-
sequence, antinomies and applicative conflicts are frequent. These problems are present in 
local government law. The Constitution contains a number of criteria to solve those conflicts 
(hierarchy, competence and prevalence). In addition, within each legal system, we account on 
several criteria to determine what specific rule should be applied in each case (hierarchy, chro-
nology, specialty). The application of all these criteria in local government law is problematic 
and complex, and case law does not offer general and sustainable solutions.
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1. INTRODUCCIÓN

1. El Derecho contemporáneo muestra una amplia diversidad de fuentes norma-
tivas. Esta diversidad se puede sistematizar en torno a dos criterios: la entidad pública 
que dicta las normas; y la forma, procedimiento de aprobación o posición ordinamen-
tal de cada norma  1. Por su procedencia —y consiguiente alcance aplicativo— tenemos 
normas internacionales, europeas, estatales, autonómicas y locales. Por su forma, pro-
cedimiento de aprobación o posición ordinamental, tenemos diversos tipos de normas 
internacionales y europeas (tratados, acuerdos administrativos, directivas, reglamentos, 
reglamentos de ejecución, decisiones), diversos tipos de leyes o normas con valor de ley 
(básicas, de desarrollo, orgánicas, presupuestarias, decretos-leyes, decretos legislativos), 
varias clases de reglamentos (de gobierno o consejo de gobierno, de ministro o consejero, 
ordenanzas y reglamentos plenarios o de junta de gobierno).

2. La alta complejidad normativa se racionaliza distinguiendo diversos sistemas 
jurídicos dentro de un mismo ordenamiento (en nuestro caso, el Derecho español). En 
el ordenamiento jurídico español se contienen, además, algunas normas primarias que 
articulan las relaciones entre los distintos sistemas jurídicos. Mas esa articulación de los 
sistemas jurídicos concurrentes no es plena. La Constitución contiene una buena parte 
de esas normas primarias de articulación, o remite su formulación a otras normas. Pero 
esa regulación constitucional muestra múltiples ámbitos de incertidumbre.

3. En términos generales, los distintos sistemas jurídicos vigentes en un mismo or-
denamiento jurídico se articulan a través de tres criterios elementales: competencia, je-
rarquía y preferencia aplicativa  2. Pero no siempre está claro cuándo actúa cada uno de 
ellos. Ni sus efectos: unas veces determinan la validez de las normas; otras veces condi-
cionan únicamente su eficacia. Además, para solucionar los posibles conflictos norma-
tivos presentes en un mismo sistema jurídico en nuestro Derecho se sigue hablando hoy, 
como residuo cultural de un orden normativo esencialmente unitario, de cuatro crite-
rios de derogación o solución de conflictos normativos: la jerarquía (lex superior dero-
gat inferior); la derogación de las leyes anteriores por las posteriores (lex posterior derogat 

1 j. rodríGuez de SantiaGo, Sistema de fuentes del Derecho administrativo, Marcial Pons, Madrid-Bar-
celona-Buenos Aires-São Paulo, 2021, p. 21; m. darnaculleta i Gardella, «Derecho administrativo», en 
F. VelaSco caballero y M. darnaculleta i Gardella, Manual de Derecho administrativo, Marcial Pons, 
Madrid-Barcelona-Buenos Aires-São Paulo, 2021, pp. 63-82 (p. 74).

2 j. rodríGuez de SantiaGo, Sistema de fuentes..., op. cit., p. 79.
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anterior); la aplicación preferente de las leyes especiales posteriores, sobre las generales y 
anteriores (lex specialis derogat legi generali); y la posible aplicación preferente de las leyes 
especiales anteriores, sobre las generales posteriores (lex posterior generalis non derogat legi 
priori speciali)  3. Estos vetustos criterios de solución de conflictos normativos presentan 
dos debilidades elementales: por un lado, tienen una cobertura sólo parcial en el art. 2.2 
del Código Civil (1889), que únicamente se refiere de forma expresa a la derogación 
de las leyes anteriores por otras posteriores; por otro lado, los mencionados criterios 
están concebidos para un ordenamiento unitario (estatal) muy distinto del actual, por 
lo que no siempre encajan en el vigente orden constitucional de fuentes del Derecho. 
Muy señaladamente, la jerarquía es hoy tanto un criterio de articulación de los diversos 
sistemas jurídicos que componen el ordenamiento jurídico como de las diversas normas 
que componen un mismo sistema jurídico.

4. La diversidad y complejidad del ordenamiento jurídico, a lo que se acaba de 
hacer referencia, es patente en el Derecho local. Aquí rigen no sólo un amplio catálogo 
de normas internacionales, europeas, estatales y autonómicas, sino también las normas 
propiamente locales: normalmente, de los plenos municipales, pero en ocasiones tam-
bién de las juntas de gobierno. Por tanto, aquí se reproducen una buena parte de los 
conflictos normativos comunes al conjunto del Derecho. A ello se suman otros con-
flictos normativos específicamente locales. En este estudio se analizan algunos de estos 
conflictos normativos. Los más complejos o los que, por sus consecuencias, presentan 
mayor relevancia actual.

2. LEYES GENERALES VERSUS LEYES ESPECIALES

5. Cuando dos normas del mismo rango jerárquico provienen de una misma fuen-
te de producción (Unión Europea, Estado, comunidad autónoma o municipio) y dichas 
normas entran en conflicto, tradicionalmente se opta por la aplicación de uno de estos 
tres criterios: la norma de mayor jerarquía deroga a la de menos grado; la norma posterior 
deroga la anterior (incluso la especial); o la norma especial (incluso anterior) se aplica 
con preferencia sobre la norma general (incluso posterior). El criterio jerárquico muestra 
escasos problemas aplicativos, aunque luego se verá alguna desviación jurisprudencial 
(infra § 10). El conflicto es aparente cuando estamos ante una nueva norma especial 
(por ejemplo, una norma legal estatal sobre empleo público local) que contradice lo 
establecido en una previa norma general (por ejemplo, en el Estatuto Básico del Em-
pleado Público). En este caso, la norma especial, que tiene la misma procedencia y 
rango que la general, se aplica siempre con carácter prevalente. Porque es posterior (a la 
previa norma general) y porque es especial. En términos generales, los conflictos norma-
tivos surgen cuando a una norma especial sigue en el tiempo una norma general (de la 
misma procedencia y rango) y esta norma general no enuncia expresamente la vigencia 

3 l. m. díez-picazo, La derogación de las leyes, Civitas, Madrid, 1990, pp. 66, 348 y 363.
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y aplicabilidad de la previa norma especial. Este conflicto se ha dado en la aplicación 
de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid 
(LCREM), frente a leyes estatales generales sobre régimen local y sobre empleo público. 
Y se ha presentado de forma sólo aparente en relación con Ley 1/2006, de 13 de marzo, 
por la que se regula el Régimen Especial del municipio de Barcelona. En lo que sigue, 
primero se van a analizar las relaciones entre la legislación general de régimen local y 
las leyes especiales de Madrid y Barcelona. Después se analizará la discutible conexión 
de especialidad entre dos normas de un mismo sistema jurídico, pero de distinto rango.

2.1.  Leyes especiales de Madrid y Barcelona y legislación general de régimen 
local

6. Empezando por el régimen legal especial de Madrid, la STS de 27 de diciembre 
de 2013 (ECLI:ES:TS:2013:6490) se ocupó de un conflicto normativo entre el art. 55 
LCREM (de 2006) y la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público (EBEP), hoy sustituido por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octu-
bre. El art. 55 LCREM no reservaba determinadas atribuciones a funcionarios de Ad-
ministración local con habilitación nacional («habilitados nacionales»). En cambio, la 
posterior DA 2.ª1.2.b) EBEP (2007) expresamente contenía tal reserva funcional para 
los habilitados nacionales. Este segundo precepto no mencionaba en ningún sentido el 
previo art. 55 LCREM. Por ello, en el caso sometido a juicio (la creación de la Agencia 
Tributaria de Madrid sin reservar determinados puestos a habilitados nacionales) era 
preciso determinar si se aplicaba la ley especial anterior (la LCREM de 2006) o la ley 
general posterior (el EBEP de 2007). El Tribunal Supremo optó expresamente por apli-
car la ley general y posterior (el EBEP). Consideró que, no habiendo ninguna excepción 
expresa en la DA 2.ª1.2.b) EBEP, el art. 55 LCREM había sido derogado tácitamente 
por la ley posterior (el EBEP)  4. En apoyo de esta conclusión se invocaba el art. 2.2 CC, 
que expresamente establece que las normas anteriores se derogan por otras posteriores. 
Esta opción jurisdiccional es, sin duda posible. Y, de mantenerse de una forma estable, 
allana la solución de los conflictos normativos, pues descansa sobre dos criterios por 
completo ciertos: la fecha de cada ley; y la existencia o no de una excepción expresa a la 
aplicación de la ley posterior. Sus mayores problemas son, de un lado, el mantenimiento 
de ese criterio en todos los casos de conflicto entre ley general y ley especial; y en segun-
do lugar, la necesidad de una técnica normativa (inexistente en la actualidad) en la que 
la ley general ha de identificar las posibles normas especiales que mantienen su vigencia, 

4 El epígono de esta sentencia fue la posterior STS de 23 de junio de 2020 (ECLI:ES:TS:2020:1804). 
En este caso, una vez que la DA 2.ª1.2.b) EBEP fue expresamente derogada por el posterior art. 92 bis de la 
Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local (LRSAL), el 
Tribunal Supremo consideró que, conforme al art. 2.2 CC, el art. 55 LCREM, al haber quedado ya derogado 
por la DA 2.ª1.2.b) EBEP (2007), no podía ya volver a la vigencia, pese a que la propia DA 2.ª1.2.b) EBEP 
(2007) había quedado ya derogada.
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